
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Procede el Despacho a aclarar la sentencia proferida el pasado 23 de 

mayo del año 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

padre del menor a favor de quien se sigue el presente trámite 

administrativo de restablecimiento de derechos, y quien fue privado de la 

patria potestad, es BRAYAN STEVIN GARCIA SOSA, y no como allí quedó 

erróneamente plasmado.  Téngase la corrección realizada para todos los 

efectos legales.  
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